
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 46 y 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cynthia Gissel García Soberanes  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los concesionarios o permisionarios del transporte de pasajeros, podrán ser titulares de derechos de propiedad 

intelectual de aplicación móvil o plataforma digital, contar con licencia para su uso o franquicia; o afiliarse para aprovecharla o 

administrarla. Contener en la opinión de los administradores portuarios y de aeropuertos el dictamen sobre el impacto que tendrá en el 

área el permiso a ser otorgado, según el parque vehicular existente, la saturación y desgaste de carreteras, puentes y caminos; 

accesibilidad y movilidad de vehículos, personas y mercancías y el impacto en el medio ambiente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 46.- Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el 

servicio de autotransporte de pasajeros se clasificará de 

conformidad con lo establecido en el reglamento respectivo.  

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 47.- Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar 

servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos 

marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que 

establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas 

correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará previamente la 

opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o 

Decreto que reforma los artículos 46 y 47 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 46 y 47 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 46.- Atendiendo… 

 

 

 

Los concesionarios o permisionarios de éste tipo de transporte, 

podrán ser titulares de derechos de propiedad intelectual de 

aplicación móvil o plataforma digital, o contar con licencia para 

su uso o franquicia; o podrán afiliarse a alguno de los 

anteriores con la finalidad de aprovechar o administrar una 

aplicación móvil o plataforma digital en términos de la 

normatividad correspondiente; cuyo servicio les auxilie en la 

gestión de la oferta, contratación y pago de los servicios de 

transporte que les han sido autorizados, vinculándose a través 

de dicha aplicación con sus usuarios. 
 

Artículo 47.- Los... 
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del aeropuerto de que se trate. 

 

 

 

… 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Al... 

 

La... 

 

Dicha opinión deberá contener como mínimo, dictamen 

pormenorizado sobre el impacto que tendrá en el área el 

permiso a ser otorgado, según el parque vehicular existente, 

tanto de saturación como de desgaste de carreteras, puentes y 

caminos; así como de accesibilidad y movilidad tanto de 

vehículos, personas y mercancías; al igual que el impacto en el 

medio ambiente. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


